
 
 
 

“2024 – 30º ANIVERSARIO DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE  1994” 
 
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 
             e Islas del Atlántico Sur                                         
     Dirección de Ingeniería Hosp. Z.N 
              Ministerio de Salud. 

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos"  

INF. Nº  010/2024  
Letra: MIH-MS  

Rio Grande, 15 de Abril de 2024  
 

Informe Técnico de Pre Adjudicación 
CONTRATACION DIRECTA N° 62/2024-525-MS 

 
En la ciudad de Río Grande a los 15 días del mes de Abril de 2024, a fin de analizar la oferta recibida en la 

contratación directa N° 62/2024-525, referente a la Adquisición de 3 (tres) CALEFONES Y 3 (tres) 

TERMOTANQUES QUE SERÁN INSTALADOS EN EDIFICIOS DE RIO GRANDE Y 5(cinco) 

TERMOTANQUES ELÉCTRICOS PARA LEL HOSPITAL MODULAR DEPENDIENTE DEL HRU 

Dependientes del Ministerio de Salud. Habiéndose analizado técnicamente lo presentado por el oferente, se 

procede a avalar las mismas, de acuerdo a lo siguiente:  

 

AVALAR TECNICAMENTE     
 
 Proveedor BOGDANICH MARIANO GERMAN CUIT N° 20-23462969-8 – Renglón N° 1, 2, 3 y 4 

Alternativa 00. 

 Proveedor SAN ROMAN LEANDRO CUIT N° 20-21589589-1 – Renglón N° 1, 2, y 4 Alternativa 00. 

CUADRO DE PREADJUDICACION POR ORDEN DE MERITO 
 

NÚMERO 
DE ORDEN 

ORDEN 
DE  ALT. PROVEEDOR 

MERITO  

ITEM 1 
1 00 SAN ROMAN LEANDRO 

2 00 BOGDANICH MARIANO GERMAN 

ITEM 2 
1 00 SAN ROMAN LEANDRO 

2 00 BOGDANICH MARIANO GERMAN 

ITEM 3 1 00 BOGDANICH MARIANO GERMAN (Oferta Única) 

ITEM 4 
1 00 BOGDANICH MARIANO GERMAN 

2 00 SAN ROMAN LEANDRO 

 
 
ACLARACIONES IMPORTANTES 
 

 Se deja constancia que el ITEM 3, Termotanque gas Natural de alta recuperación 76 lts,  que será 

utilizado en la residencia de Adultos Mayores, es extremadamente necesario para el buen 

funcionamiento del área por lo que siendo única oferta, no resulta un inconveniente para Estado. (Dto. 

Pcial. N° 674/11, Art. 34, Punto 58).  

 Se deja constancia que el ITEM 4 queda en orden de mérito N°1 la firma BOGDANICH MARIANO 

GERMAN, dada las características técnicas del termotanque eléctrico, ya que el mismo posee mayor 

capacidad (litros/horas) y presenta una mejor compatibilidad con la instalación existente para su 

conexión. 

 

Ing. Lorena Fracalossi 
Directora Ingeniería Hospitalaria ZN 

Ministerio de Salud 
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